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VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparenc¡a
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de informac¡ón deben ser suscr¡tas por la respect¡va autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mfnimo la
¡nformación específca que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el s¡t¡o de Transparenóia Activa el acto adm¡n¡strativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Sol¡c¡tud de información MU043T0001298, formulada por Karina San Martín, donde
Solicita: Estimados, Junto con saludar, me dirijo a ustedes para solic¡tar información respecto al estado de
avance de la ¡mplementación de lo est¡pulado en la Ley 20.958 de Aportes al Espacio Público. En este sent¡do,
agradeceré ¡ndiquen. '1. ¿Cuenta actualmente con la cuenta exclusiva def¡nida en el artículo 180 de la Ley 20.958
para rec¡bir los aportes al espac¡o públ¡co? a) S¡ posee una cuenta, favor ¡nd¡car el monto recáudado y el número
de proyectos que han aportado a nov¡embre 202'1. b) Si no posee una cuentá, favor ¡ndicar qué gestiones se han
realizado para para contar con ella y el plazo en el que pretende tenerla act¡va. 2. ¿Se encuentra actualmente en
un proceso de actualización/formulac¡ón de su Plan Regulador Comunal (PRC) o su Plan de Desarrollo Comunal
(PLADECO)? De antemano gracias.

DECRETO:

DECRETO N"

Chillán Viejo,

1.- AUTORZA entregar respuesta, a la solicitud
PDF, además, de enviar información por vf a correo electrón¡co.

2.. PU ESE el e Decreto y respue en el ode
de la Municipal¡dad de Ch¡l ejo, en www.chi nvte o.cl
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